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ADENDA N" 02

, Rt coNvel¡lo oe ceslóN eN uso e¡¡'rRe lR N¡ut¡lc¡paLloao o¡srR¡tRt oe saN¡ eoR¡R y
EL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD

Conste por el presente documento la ADENDA AL CONVENIO DE CESIÓN EN USO que celebran
de una parte, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA, con RUC No 20131373741, con
domicilio en Avenida Joaquín Madrid No 200, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima,
debidamente representada por su Alcalde, señor MARCO ANTONIO Át-VRneZ VARGAS, identificado
con DNI No 40050610, a quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD; y de la otra parte
el SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, con RUC N" 20131257750, con domicilio en Jirón
Domingo Cueto N'120, distrito de Jesús MarÍa, provincia y departamento de Lima, debidamente

tada por su Presidente Ejecutivo, señor JORGE GABRIEL DEL CASTILLO MORY,
entificado con DNI N" 06514517, designado con Resolución Suprema N'017-2016-TR, y de

con la competencia conferida en el literal i) del artículo 8' de la Ley N' 27056, Ley de
del Seguro Social de Salud - ESSALUD, a quien en adelante se le denominará ESSALUD,

los términos y condiciones siguientes:

Cuando se aluda conjuntamente a LA MUNIC¡PALIDAD y ESSALUD, se denominará LAS PARTES

CLÁUSULA PRIMERA. - BASE LEGAL

. Constitución Política del Perú.

. Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

. Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud - ESSALUD.

. Decreto Supremo N'006-2017-JUS - TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.

. Código Civil.

. Ordenanza No 496-MSB, mediante la cual se crea el Programa de Promoción de la
Edificación Verde en el distrito.

. Resolución de Gerencia General N" 1471-GG-ESSALUD-2013, que aprueba la Directiva N"
018-GG-ESSALUD-2013, "Definición, Caracteristicas y Funciones Generales de /os
Establecimientos de Salud de EsSalud".

CLAUSULA SEGUNDA. - ANTECEDENTES

22

Con fecha 27 de abril de 2015, se aprobó el Convenio de Cesión en Uso entre la
Municipalidad Distrital de San Borja y el Seguro Social de Salud - ESSALUD, con la finalidad
de establecer una alianza estratégica, a fin de desarrollar acciones de coordinación,
cooperación y gestión para los vecinos del distrito de San Borja, en el marco del derecho que
tienen los seres humanos al acceso equitativo a servicios de salud de calidad, aprobado por
Acuerdo de Concejo N" 053-2014-MSB-C y Acuerdo N'6-5-ESSALUD-2015.

Con fecha 25 de julio de2017, se suscribió la Adenda N" 01 al Convenio de Cesión en Uso
entre la Municipalidad Distrital de San Borja y el Seguro Social de Salud - ESSALUD.

Con Acuerdo de Concejo N" 058-2017-MSB-C, se aprobó la suscripción de la Adenda N'02
al Convenio de Afectación en Uso entre la Municipalrdad Distrital de San Borja y el Seguro
Social de Salud - ESSALUD y se autorizó alAlcalde de la Municipalidad Distrital de San Borja
la suscripción de la misma.

Con Acuerdo de Consejo Directivo N" 14-12-ESSALUD-2017 y su modificatoria por Acuerdo
de Consejo Directivo N'27-18-ESSALUD-2017, se autorizó al Presidente Ejecutivo a suscribir
Convenios, Acuerdos u otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de

ió¡ interinstitucional, con entidades u organismos públicos y privados sin fines de

2.1

ast con lnstitutos y Universidades del país.
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CLAUSULA TERCERA. - OBJETO

El objeto de la presente Adenda es modificar el TÍtulo y las Cláusulas Tercera, Cuarta y Quinta del
nvenio

CLÁUSULA CUARTA. . MODIFICACIONES

LAS PARTES acuerdan las siguientes modificaciones:

4.1 Con relación alTítulo del Convenio de la siguiente manera:

4.2

Dice:

.CONVENIO DE CESIÓN EN USO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
BORJA Y EL SEGURO SOC/AL DE SALUD _ ESSALUD"

Se modifica por el siguiente tenor:

"CONVENIO DE AFECTACIÓN EN USO ENTRE LA MUNICIPAuDAD DISTRITAL DE SAN
BORJA Y EL SEGURO SOCIAL DE SALUD _ ESSALUD''

Con relación al tercer párrafo de la Gláusula Tercera del Convenio:

Dice:

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO Y FINALIDAD
(..)

Para dicho efecto, LA MUNICIPALIDAD, cederá a titulo gratuito a favor de ESSALUD el uso
del área de 2,590.00 m2, ( )

Se modifica por el siguiente tenor:

CLÁUSULA, TERCERA: DEL OBJETo Y FINALIDAD
(.)
Para dicho efecto, LA MUNICIPALIDAD, afectará a título gratuito a favor de ESSALUD el
uso del área de 2,590.00 m2, ( ..)

Con relación a la Cláusula Cuarta del Convenio:

Dice:

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS

LA MUNICIPALIDAD se compromete a:

1 . Ceder en uso a favor de ESSALUD un área de 2,590 m2 denominado Sub Lote 104A, de
la Mz. 23, del Conjunto Habitacional Torres de Limatambo, el cual inicialmente, formó
pañe del Lote 104 (área remanente), inscrito en la Partida Electrónica N'45347419, que
forma pañe del actual Polideportivo Municipal Limatambo inscrito a nombre de la
Municipalidad Distrital de San Borja, actualmente dicha área cuenta con la Anotación de
lndependización, y se encuentra inscrito en la Partida Electrónica N'13547144 de la
Superintendencia Nacional de Regisfros Públicos - SUA/ARP - Zona Registral /X Sede
Lima, predio que se encuentra ubicado entre las Avenidas Ricardo Malachowski y José
Gálvez Barrenechea, Secfor 10, por un plazo de noventa y nueve (99) años.
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El área cedida en uso será utilizada únicamente para la construcción de un
"Establecimiento de Salud de Primer Nivel", que será una construcción sostenible,
destinada a que ESSA LUD brinde /os serylclos propios del establecimiento de salud.l

2. Ceder en uso el área mencionada en el numeral precedente sin cargas, gravámenes,
medida judicial u otro mandato que pese sobre elterreno materia del presente Convenio.

()

Se modifica por el siguiente tenor:

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS

LA MUNICIPALIDAD se compromete a:

1. Afectar en uso a favor de ESSALUD un área de 2,590 m2denominado Sub Lote 104A,
de la Mz. 23, del Conjunto Habitacional Torres de Limatambo, el cual inicialmente, formó
parte del Lote 104 (área remanente), inscrito en la Partida Electrónica N" 45347419, que
forma parie del actual Polidepoñivo Municipal Limatambo inscrito a nombre de la
Municipalidad Distritalde San Borja, actualmente dicha área cuenta con la Anotación de
lndependización, y se encuentra inscrito en la Partida Electrónica N'13547144 de la
Superintendencia Nacional de Regisfros Públicos - SUNARP - Zona Registral /X Sede
Lima, predio gue se encuentra ubicado entre las Avenidas Ricardo Malachowski y José
Gálvez Barrenechea, Secfor 10, por un plazo de noventa y nueve (99) años.

El área afectada en uso será utilizada únicamente para la construcción de un
"Establecimiento de Salud de Primer Nivel", que será una construcción sostenible,
destinada a que ESSA LUD brinde /os servlclos propios del establecimiento de salud.

2. Afectar en uso el área mencionada en el numeral precedente sin cargas, gravámenes,
medida judicial u otro mandato que pese sobre el terreno materia del presente Convenio.

()

Con relación al segundo párrafo de la Cláusula Quinta del Convenio:

Dice:

CLÁUSULA QUINTA: DEL USO DE LOS TOGOS
()
Asimismo, el logo de LA MUNICIPALIDAD deberá estar presente en el cartel de obra
especificando que LA MUNICIPALIDAD cederá en uso el terreno donde se construirá el
citado establecimiento de salud, como demostración de la impoñante alianza estratégica que
une a ESSALUD y a LA MUNICIPALIDAD para el beneficio de los asegurados del distrito de
San Borja y sus derechohabientes.
( ..)

Se modifica por el siguiente tenor:

CLÁUSULA QUINTA: DEL IJSO DE LOS TOGOS
(..)
Asimismo, el logo de LA MUNICIPALIDAD deberá estar presente en el cartel de obra
especificando que LA MUNICIPALIDAD afectará en uso el terreno donde se construirá el
citado establecimiento de salud, como demostración de la importante alianza estratégica que
une a ESSA LUD y a LA MUNICIPALIDAD para el beneficio de /os asegurados del distrito de
San Borja y sus derechohabientes.
()

Numeral modificado por la Adenda N' 01 al Convenio al Cesión en uso entre la Municipalidad Distrital de San Borja y el

4.4

Seguro Social de Salud - ESSALUD.
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LAS PARTES acuerdan que, en lo no modificado mediante la presente Adenda, permanece vigente
lo dispuesto en el Convenio de Cooperación.

En señal de plena conformidad y aceptación, LAS PARTES suscriben la presente Adenda en dos
(02) eiemplares de idéntico tenor y efecto legal, en el distrlto de San Borja a los ...Q5.. dias del mes
á"'\2 'de 

2017 .

JORGE GABRIEL DEL CASTILLO
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CARTA t¡..{oo} -GCAJ-ESSALU

Lima, ZB|'|flV.?[17

Señora
tng. MARíA DEL CARMEN VALVER
Gerente General
Presente.-

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"
"Año de la Lucha contra la Gonupción"

YABAR

De miconsideración:

Tengo a bien dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a), mediante
el cual su Despacho dispone que esta Gerencia Central, realice la revisión de la versión
final del proyecto de Adenda N'02 al Convenio de Cesión en Uso entre la Municipalidad
Distrital de San Borja y el Seguro Social de Salud - ESSALUD.

Sobre el particular, de la revisión correspondiente, se advierte que en el numeral 2.2 de
la Cláusula Segunda, se ha suprimido los números de Acuerdo de Concejo Municipaly
Acuerdo de Consejo Directivo que aprueban la Adenda N" 1 al citado Convenio, los
cuales no afectan su contenido esencial; por lo tanto, esta Gerencia Central, encuentra
conforme la suscripción del proyecto de Adenda N" 02 al Convenio de Cesión en Uso
entre la Municipalidad Distritalde San Borja y el Seguro Social de Salud - ESSALUD.

En tal virtud, adjuntamos el lnforme N'?á5 -GNAA-GCAJ-ESSALUD-2017, elaborado
por la Gerencia de Normativa y Asuntos Administrativos de esta Gerencia Central y los
02 (dos) ejemplares del proyecto de Adenda N' 02 al Convenio de Cesión en Uso
debidamente visados, para los fines pertinentes.

Atentamente,

-' i:r...-ÜU
.-.. i:I'.i.i.-:iúñl

7011
C.c. Gerencia Cenlral de Logílica
MCBC/JAQ/JRFÁJMLOC
Proveldo Nros. 8827 y 9649-GCAJ-ESSALUD-2017
NrT N" 178-2017-33182
Folios ( )
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Asunto : Proyecto de Adenda N" 02 al Convenio de Cesión en Uso entre la
Municipalidad Distritalde San Borja y el Seguro Social de Salud -
ESSALUD.

Referencia : a) Proveído de Gerencia General N" 7124
b) Oficio N' 2119-2017-MSB-SG
c) Carta N' 2840-GCL-ESSALUD-2017

II MN OEL CARMEN BARRAGAN COLOMA

GErBnte Central de Asesoria Juridica

ESSALUD

,oñ
üi ütc

Renihi,Jn ¡1¡

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe
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ASUNTO

REF. Proveído de Gerencia General N" 7124
Oficio N" 21 19-2017-MSB-SG
Garta N' 284O-GCL-ESSALUD -2017

? fl tl0v. ?017FECHA :

Tengo a bien dirigirme a usted en atención al documento de Ia referencia a), mediante
el cual la Gerencia General dispone que la Gerencia Central de Asesoría Jurídica,
realice la revisión de la versión final del proyecto de Adenda N' 02 al Convenio de
Cesión en Uso entre la Municipalidad Distrital de San Borja y elSeguro Socialde Salud
- ESSALUD.

I. ANTEGEDENTES:

1 . Con fecha 27 de abril de 2015 se suscribió el Convenio de Cesión en Uso entre
la Municipalidad Distrital de San Borja y el Seguro Socialde Salud - ESSALUD.

2. Con fecha, 25 de julio de 2017, se suscribió la Adenda N' 1 al Convenio de
Cesión en Uso entre la Municipalidad Distrital de San Borja y el Seguro Social
de Salud - ESSALUD.

3. Mediante Carta N" 284O-GCL-ESSALUD-2016, la Gerencia Centralde Logística
emite opinión respecto a la necesidad de la Afectación en Uso y promueve el
cambio de modalidad en elcitado Convenio.

4. Con Oficio N" 2119-2017-MSB-SG, de fecha 29 de septiembre de 2017,|a
Municipalidad Distrital de San Borja, comunica a ESSALUD del Acuerdo de
Concejo N" 058-2017-MSB- C, nrediante el cualse aprueba la suscripción de la
Arlenda N" 02 a! Convenio de Cesión en Uso entre la Municipalidad Distrital de
San Borja y el Seguro Social de Salud - ESSALUD, y remite el proyecto de
Adenda, debidamente visada por sus órganos involucrados y suscrita por su
Alcalde.

5. Mediante el Proveído de Gerencia General N' 7124, la Gerencia General
dispone que la Gerencia Central de Asesoría Jurídica, realice la revisión de la
versión final del proyecto de Adenda N" 02 al Convenio de Cesión en Uso entre
la Municipalidad Distrital de San Borja y el Seguro Social de Salud - ESSALUD.

[i ryi¡ :e-[i" lvi "l ! ?-!:
af

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"
"Año de la Lucha contra la Corrupción"

A

INFORME N'YO5GNAA.GCAJ-ESSALUD-201 7

STA. MARíA DEL CARMEN BARRAGÁN GOLOMA
Gerente Gentral de Asesoría Jurídica

ST. JOSÉ ANTONIO QUISPE SALCEDO
Gerente de Normativa y Asuntos Administrativos (e)

Proyecto de Adenda N" 02 al Gonvenio de Cesión en Uso entre Ia
Municipalidad Distrital de San Borja y el Seguro Social de Salud -
ESSALUD.

a)
b)
c)

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 | 265-7000

www.essalud.gob.pe
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"
"Año de la Lucha contra la Corrupción"

TEMA SOMETIDO A GONSULTA:

Emitir opinión sobre la suscripción de la Adenda N" 02 al Convenio de Cesión en
Uso entre la Municipalidad Distrital de San Borja y el Seguro Social de Salud -
ESSALUD.

BASE LEGAL:

. Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud - ESSALUD.

. Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
o Decreto Supremo N" 006-2017-JUS - TUO de la Ley N" 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General.
¡ Ordenanza N" 496-MSB, mediante la cual se crea el Programa de Promoción

de la Edificación Verde en eldistrito.

ANÁLISIS:

Del Gonvenio de Cesión en Uso

1. El Objeto del Convenio de Cesión en Uso entre la Municipalidad Distrital de
San Borja y el Seguro Social de Salud - ESSALUD, es de ampliar y mejorar la
calidad de los servicios de salud que se proporcionan a los asegurados y
derechohabientes de ESSALUD, para lo cual resulta necesario la creación e
implementación de un (01) Establecimiento de Salud de Primer Nivel en el
distrito de San Borja, el cual brindará atención integral de salud a los
asegurados que estarán adscritos a dícho establecimiento, a través de
actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedades, atención
recuperativa y de rehabilitación básica.

2. Mediante la Adenda N' I al Convenio de Cesión en Uso entre la Municipalidad
Distrital de San Borja y elSeguro Social de Salud - ESSALUD, se modificó el
tercer párrafo de la Cláusula Tercera "Del Objeto y Finalidad", el numeral 1 de
la Cláusula Cuarta "De los compromisos", referido a los compromisos de la
Municipalidad, y el Anexo 1 del Convenio de Cesión en Uso; modificaciones
que se realizaron para incorporar la rectificación de los linderos perimétricos y
área del terreno, así como la inscripción de la independización en la Partida
Electrónica N' 13547 1 44.

Asimismo, la Cláusula Octava del Convenio, fue modificada con la finalidad de
consignar a la Gerencia de Red Desconcentrada Almenara como coordinador
del Convenio por parte de ESSALUD.

3. En ese contexto, la Cláusula Décima Segunda del Convenio, establece que las
partes podrán realizar modificaciones o ampliar los compromisos asumidos en
el Convenio, para lo cualdeberán suscribir las Adendas corespondientes.

Del proyecto de Adenda No 2 al Convenio de Cesión en Uso

4. De la revisión del proyecto de Adenda N' 2 al Convenio, remitido por la
Municipalidad Distrital de San Borja, se advierte que la mísma tiene por objeto,
modificar elTítulo y las Cláusulas Tercera, Cuarta y Quinta del Convenio.

[.
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Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe


